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APRUEBA APORTE Y CONVENIO DE SUBVENCIóN
ORDINARIA MUNICIPAL AÑO 2023, A TALTER DE

GIMNASIA Y VARIO ADULTO MAYOR MENTE SANA
CUERPO SANO

DECRETO N" 3105

Chillón Viejo, f I ABR 20lJ

VISIOS:
I .- Los locultodes que me confiere lo Ley N"18.ó95,

Orgónico Constitucionol de Munic¡polidodes refund¡do con sus textos modificotorios;

CONSIDERANDO:

o.- El Decreio Alcoldicio N" 1 0.100 de fecho 19 .12.2022,
que Apruebo el Presupuesfo Mun¡c¡pol poro el oño 2023.

b.- El Arliculo 5, lo lelro 9," Olorgor Subvenciones y
oportes poro fines específicos o personos jurídicos de corócter público o privodo, sin fines
de lucro, que coloboren direclomente en el cumpl¡mienlo de sus funciones", de Ley
N" 18.ó95, Orgónico Conslif ucionol de Municipolidodes.

c.. Certificodo de Secretorio Municipol (s), en Sesión
Ordinorio N' 13 del dío 03 de moyo de 2022, el N. Conceio Mun¡cipol, por unonimidod,
oprobó propuesto de Nuevo Reglomento de Subvenciones Municipoles, contenido en ORD.
(ALC) N' 2ó3 de fecho 25 de obril de 2022. El ocuerdo referido odopto el número Sl l22.

d.- Decreto Alcoldicio N' 3558 de fecho 10.05.2022, que
Derogo D.A. N'2238 de fecho 28.08.2020, y Apruebo Modificociones ol Reglomento de
Subvenciones Mun¡cipoles.

e.- Decrelo Alcoldicio No g4ó3 de fecho 30.11.2022, que
opruebo combio en colendorio de Subvenciones Municipoles y Fondeve.

l.- Decrelo Alcoldicio N" 9989 de fecho i5.12.2022, que
opruebo combio en el punlo 7 de Reglomenlo de Subvenciones Municipoles 2023.

g.- Decreto Alcoldicio N" 10.813 de fecho 30.12.2022, que
designo o don Rofoel Buslos Fuenles, profesionol conlrotodo grodo 7. EM, como Secrelorio
Municipol Subrogonte.

h.- EI Proyecto presentodo por lo institución: "IAt LER DE
GIMNASIA Y VARIOS ADUTTO MAYOR MENIE SANA CUERPO SANO", Rul.: 6S.t 14.243-r,
representonte legol Sro. Normo Beltrón Gonzólezc.l.7.oó9.519-7: orienlodo o coloboror eñ el
cumpl¡mlento de los funclones munlclpoles o trovés del desorrollo de ocliv¡dodes de interés
común en el ómbilo locol.

i.- El Acto de lo Comisión Técnico Evoluodoro Municipol
Subvenciones 2023, que formo porte integronle de esie Decreto.

k- Que el Honoroble Concejo Municipol, en Sesión
Ordinorio N" l0 de dío mortes 04.04.2023. ocordó, por lo unonimidod de sus miembros
os¡stentes o lo sesión, oprobor los Subvenciones Municipoles oño 2023, según Acto de
Aperturo de proceso que contiene lo propuesto hecho por lo comisión Evoluodoro. El
ocuerdo referido odoptó el N' 49123.

J- El oficio N'l9l de fecho 17 de mozo de 2023, del Sr.
Alcolde, donde presento los proyeclos de los lnsfiluciones y orgonizociones Funcionoles que
postulon o Concurso Subvenciones Municipoles 2023; proyectos que fueron debidomente
revlsodos por lo Comisión Evoluodoro Municipol.
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l.- Certificodo N'043 de fecho 05 de obril de 2023, de lo
Direcloro de Administroción y Finonzos, de que exisle uno disponibilidod presupuesforio en el
Subl. 24 ítems. 0l As¡g. 004 denominodo "Orgonizociones Comunitorios", poro lo postuloción
de proyectos Subvenciones Municipoles oño 2023.

m.- El Convenio de Subvención Ordinorio Mun¡cipol
2023, de lecl",o 05/04/2023, Suscrilo enire lo Mun¡cipolidod de Chillón Viejo y lo insiiluc¡ón
denominodo: 'TAtLER DE GIMNASIA Y VARIOS ADUTTO MAYOR MENTE SANA CUERpO SANO",
por un monto de $ 400.000.-, poro f¡noncior vioje recreolivo (incluye desoyuno, olmuerzo y
once).

DECRETO:

l.- APRUÉBASE, Convenio de Subvención Municipo¡ de
fecho 05/04/2023, con lo instilución "TAttER DE GIMNASIA Y VARTOS ADUTTO MAYOR MENTE
SANA CUERPO SANO".

2.- OTóRGASE Subvención ord¡norio Municipol o to
lnslituc¡ón denominodo; "IAttER DE GIMNAS|A Y VARTOS ADUtfO MAYOR MENTE SANA
CUERPO SANO", por un monlo de g 400.000... con corgo ol Subtítulo 24 íterr,01, Asignoción
004 "Orgonizociones Comuniiorios", del presupuesto municipol v¡genle.

3.- Lo señolodo instifución deberó rendír cuento
documentodo de Io presenie Subvención de ocuerdo o lo Resolución N" 30 del I I .03.20t 5
de lo ControlorÍo Generol de lo Repúblico.

ANOTESE, CO HíVESE

EL

R E TOS FUENTES
(s)

JD?P/ o/RBr/o

N fA ASIA Y VARIOS ADUTTO MAYOR MENTE SANA CUERPO SANO,
A.F, Plonificoción, SecrelorÍo Municipol.

"Lo institución deberó rendir cuento detollodo de los go5to5 ¡ncuridos, onles del 30 de diciembre de 2023. Lo
documenloción de lo rendición de cuenlo debero ser en originol y relerirse exclusivomente o los gostos incuridos
poro el cuol se otorgó lo subvención municipol, lo que seró supervisodo por lo Dirección de Adm¡nislroción y
Finonzos".
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CONVENIO SUBVENCION ORDINARIA MUNICfPAt 2023
MUNICIPATIDAD DE CHITLAN VIEJO

En Chillon Viejo, o , enire lo Municipolidod de Chillon Viejo, persono jurídico
de Derecho Público. Rul.: 69.266.500-7 , represenlodo por su Alcolde don JORGE DEt POZO
PASÍENE, ch¡leno. cédulo nocionol de idenlidod N" 13.842.502-9, ombos con domicilio en Serrono
N'300, y lo instilución denominodo: "TALtER DE GIMNASIA Y VARIOS ADUTTO MAYOR MENTE SANA
CUERPO SANO", Rut.:ós.114.243-1 , representodo por Representonie Legot Sr. {o) Normo Beltrón
Gonzólez, C.1..: 7.0ó9.519-7, con domicilio en El Rosorio 739, hon ocordodo celebror el sigu¡enle
convenio:

PRIMERO: Lo Municipolidod de Chillón Viejo osigno uno Subvención Ordinor¡o Municipol o Io
insfilución denom¡nodo: "TAttER DE Glrl^NASIA Y VARIOS ADULTO i,IAYOR i ENTE SANA CUERpO
SANO", con el objeto de finoncior: Vioie recreolivo (incluye desoyuno, olmuerzo y once).

SEGUNDO: Lo Municipolidod de Chillón Viejo enlrego lo sumo de § 400.000.-, o to inslilución
denominodo: "TAttER DE GIMNASIA Y VARTOS ADUTTO MAYOR MENTE SANA CUERPO SANO". to
cuol ocepto este octo.

IERCERO: Lo insliiución rendiró cuenlo detollodo del uso dodo de los recursos entregodos, los
cuoles eslorón respoldodos med¡onie focturos y bolefos, estos deben rendirse onies del 30 de
diciembre de 2023.

cuARTo: Lo rend¡ción se horó directomenfe en Tesorerío Municipol, lo cuol se encuentro
focultodo desde yo poro requerir todos los ontecedenles que seon necesorios.

QUINTo: Duronte el tiempo de ejecución del proyeclo lo institución denominodo: "rAtLER DE
GIMNASIA Y vARlos ADutTo MAYoR ,l,lENTE SANA cuERpo sANo", seró supervisodo y fiscotizodo
por lo secretorio de Plonificoción , o por lo persono que esio designe poro toles efectos;
encorgodo de orientor, osesoror y evoluor en teneno el desonollo de los octividodes propuestos
en el proyecto.

SEXTO: El presente convenio se f¡rmo en cuolro ejemplores, quedondo uno en poder de lo
inslitución denominodo: "TAttER DE GIMNAS|A Y vARtos ADU|To MAyoR MENTE SANA cuERpo
SANO" y los olros cuolro reslonles serón d¡slribuidos en lo Dirección de Adminislroción y Finonzos,
SECPLA, y Secrelorio Municipol.

SEPTIMO: Lo lnstitución deberó responder o sus pro egoles vigenfes sobre el monejo
de los recursos, osí como tombién o lo ejecu to, sometién ose cuondo se
presenien foltos ol respecto, o los procedimien,
en lo c¡udod de Chillón V¡eio y se someten o lo j
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